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RESOLUCIóNNo. 165ll

t 2 6 A8fi. 201¿ )
"Por medio de la cuai se p{orroga la vigencia de acreditación otorgada a Ía Pantificia Universidad Javeriana

coma entidad idónea para adelantar los conc{Jrsos o procesos de selección de ingreso o ascenso a /os
empleas pitbficos de carrera administrativa".

LA COMISIÓN NAGIONAL DEL SERVICIO CIVIL,

En ejercicio de las facultades que le otorgan los artículos 1i, literal b) y 30 de la Ley 909 de 2004 y el Decreto
Reglamentario 760 de 17 de marzo de 2005, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 909 de 2004, en el artículo 11, Iiteral b) establece la competencia de 1a Comisión Nacional del
Servicio Civil para acreditar a las universidades públicas y privadas y a las instituciones de educación superior
para adelantar procesos de sefección.

Que de conformidad con lo establecido en el inciso 3 delartículo 30 ibídem, corresponde a la Comisión Nacional
del Servicio Civil definir el procedimiento para la acreditacién.

Que con base en las disposiciones anteriores, la Comisién Nacional del Servicio Civil expidíó la Resolución No.
076 del06 de septiembre de 2005 mediante la cualacreditó a la PONTIFICIA UN¡VERSIDAD JAVERIANA de la
ciudad de Bogotá, por eltérmino de 2 años, la cualfue prorrogada mediante Resoluciones números 1386 del 05
de septiembre de 2007 por 2 años más; 0882 del 03 de septiembre de 2009, hasta el 15 de marza del 2010,
1125 de 08 de marzo de 2010, hasta el 14 de septíembre de 201S, 2659 del 13 de septiembre de 2010, hasta el
02 de mayo de 201 1 y 1386 det 28 de abril de 201 1, hasta e[ 02 de mayo de 2012.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil en sesión del 12 de abril de2ü12, según consta en Acta 829 de
2A12, determinó prorrogar Ia acreditación vigente de fas universidades públicas y privadas e ínstituciones de
educación superior para continuar participando en procesos de selección y autorizó Ia misma por un (1) año
hasta el 02 de mayo de 2013, fecha para la cual deberá haberse surtido el proceso de acreditación bajo los
parámetros de la nueva Guía Técnica de Acreditacién que para este fin se encuentra ajustando la CNSC.

Que la PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA, mediante escrito del día 24 de abril de 2A12, manifestó su
interés de prorrogar la acreditación.

Que en mérito de lo expueste,
RESUEI.VE:

ARTíCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el ü2 de mayc de 2013 lavigencia de la acreditacién otorgada mediante
Resolución No. 13BG del 28 de abril de 201 1, hasta el S2 de mayo de 2012 a la PONTIFICIA UNIVERSIDAD
JAVERIANA de la ciudad de Bogotá, comc entidad idónea para adelantar }os concursos o procesos de
selección para ingreso y ascenso a los emp[eos públicos de carrera administrativa a los cuales se les aplique la
Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comunicar el contenido de la presente Rescluci*n at Representante Legal de la
PONTIFIC¡A UNIVERSIDAD JAVERIANA en la ffirrera 7 No. 4A-62 Píso 6 - Edifícío Central de la ciudad de
Bogotá, D.C.

ARTICULO TERCERO.- Pubticar la presente Resalución en la página www.

ARTIGULO CUARTO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de

COMUN PUBLIQUESE Y
Dada en Bogotá, D.C. a los

.2812

UMBERTO MORENO B
Presidente
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expedición.
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